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Radicado: D 2023070003930 
Fecha: 25/08/2023 

~fs~~CRETO 11111111111111m 1111111 II~ 11111111111111 ~! 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados .. , 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 , modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC} 
número ANT2023ER037030 del 16 de agosto de 2023, el señor FLÓREZ ZAPATA JESÚS 
MARÍA, identificado con cédula de ciudadanía 3.466.052, vinculado en Propiedad, Grado de 
Escalafón 13, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria , en la l. E. DE MARÍA, Sede, E U ROSENDA 
TORRES, del municipio de Yarumal, No. de Plaza 7302, Población Mayoritaria, a partir del 
01 de septiembre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto , la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor FLÓREZ ZAPATA 
JESÚS MARÍA, identificado con cédula de ciudadanía 3.466.052, vinculado en Propiedad, 
Grado de Escalafón 13, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. DE MARÍA, Sede, E U ROSENDA TORRES, del 
municipio de Yarumal, No. de Plaza 7302, Población Mayoritaria, a partir del 01 de 
septiembre de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor FLÓREZ ZAPATA 
JESÚS MARÍA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación , deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 
Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director Técnico de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo 
Abogado - contratista 

FIRMA FECHA 

21,/<J'3/7.o7J 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales viaentes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamas ara la firma. SB 

!2.l\C@t).~ 
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Radicado: D 2023070003931 
Fecha: 25/08/2023 

~s~~~CRETO 111111 mi 111111111 I~ ~1111111111111111 illlllll 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios. preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 , modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER035831 del 09 de agosto de 2023, el señor MONROY LEIVA CESAR 
LEONARDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.054.37 4.027, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Física Recreación y Deporte , en la l. E. 
BOMBONA, Sede, COLEGIO BOMBONA, del municipio de Puerto Berrio, No. de Plaza 
3514 , Población Mayoritaria, a partir del 30 de septiembre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto , la Secretaria de Educación , 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor MONROY LEIVA 
CESAR LEONARDO, identificado con cédula de ciudadanía 1.054.374.027, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. BOMBONA, Sede, COLEGIO 
BOMBONA, del municipio de Puerto Berrio, No. de Plaza 3514, Población Mayoritaria, a 
partir del 30 de septiembre de 2023, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MONROY LEIVA 
CESAR LEONARDO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo. el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 
Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director Técnico de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo 
Abogadc, - contratista 

ÚMP~SE [\' 

Vl;N~ 

FIRMA FECHA 

Luzmila Arango Restrepo /, u 
Proyectó: AuxiliarAdministrativa (/;JU/,,, /pt1,UJ" ~u 161º812º23 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. SB 

:24 3. 
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Radicado: D 2023070003932 
Fecha: 25/08/2023 

g:~~~CRETO I HI 111~ 1111111 ílll 1~11~ l 11111~ l~I !111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 , modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo del 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2023ER036890 del 16 de agosto de 2023, el señor CARDONA GALEANO 
JUAN GUILLERMO, identificado con cédula de ciudadanía 8.105.735, vinculado en 
Provisionalidad Vac~nte Definitiva, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el 
Nivel de Básica Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. ANORt, 
Sede, C. E. R. MEDIAS FALDAS, del municipio de Anori, No. de Plaza 4186, Población 
Mayoritaria, a partir del 08 de septiembre de 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor CARDONA GALEANO 
JUAN GUILLERMO, identificado con cédula de ciudadanía 8.105.735, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria , 
Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. ANORI, Sede, C. E. R. MEDIAS 
FALDAS, del municipio de Anori , No. de Plaza 4186, Población Mayoritaria , a partir del 08 
de septiembre de 2023, según lo expuesto en la parte motiva . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor CARDONA 
GALEANO JUAN GUILLERMO, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Revisó 
Revisó 

Revisó 

Reviso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\AQ~ 
Sec etaria de Educación 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director Técnico de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo 
Abogado - contratista 

FIRMA FECHA 

z 7, /c/3/7 o?.,j 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vioentes , ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. SB 
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DECRETO 

"POR EL CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa del Departamento y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar 
las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de Marzo de 2023, modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto Nacional 648 del 19 de abril de 2017, artículo 1 que modificó el artículo 2.2.5.1.11 
del Decreto Nacional 1083 de 2015, el cual quedó asi: Modificación o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento 
cuando: 4. Se requiera corregir errores formales , de digitación o aritméticos. 

Mediante Decreto 2023070000662 del 30 de enero de 2023, en su artículo segundo, se nombró 
en provisional Vacante Temporal , al señor WILLIAN CHAHITO DUMASA, identificado con cédula 
Nº 11.616.825, Licenciado en Etnoeducación con Énfasis en Ciencias Sociales, como Docente de 
Aula en el área de Etno - Ciencias Sociales, para la 1.E.R INDIGENISTA EMBERA ATRATO 
MEDIO, sede I.E.R INDIGENISTA EMBERA ATRATO MEDIO - SEDE PRINCIPAL, población 
Etno, del Municipio de VIGIA DEL FUERTE, plaza Nº 17754, mientras dure el encargo de la 
señora LUZ ELENA ALZA TE ELEJALDE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21 .626.084. 

En atención a que el acto administrativo anteriormente señalado, se omitió el título del señor 
Chahito Dumasa, se hace necesario aclarar que la docente ostenta el título como Licenciado en 
Etnoeducación con Énfasis en Ciencias Sociales - Especialista en Gestión Humana y no como allí 
se expresó. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 45 de la Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir tos errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. " 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo segundo del decreto 2023070000662 del 30 de 
enero de 2023, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad, Vacante Temporal, al señor WILL/AN 
CHAHITO DUMASA, identificado con cédula Nº 11.616.825, Licenciado en Etnoeducación con 
Énfasis en Ciencias Sociales - Especialista en Gestión Humana, como Docente de Aula en el área 
de Etno - Ciencias Sociales, para la I.E.R INDIGENISTA EMBERA ATRATO MEDIO, sede I.E.R 
INDIGENISTA EMBERA ATRATO MEDIO - SEDE PRINCIPAL, población Etno, del Municipio de 
VIGIA DEL FUERTE, plaza Nº 17754, mientras dure el encargo de la señora LUZ ELENA 
ALZATE ELEJALDE, identificada con cédula de ciudadanía N° 21.626.084; Según lo expuesto en 
la parte motiva". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2023070000662 del 30 de enero de 
2023, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revis ó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza. 
Directora de Asuntos L ales 
Maribel López Zuluaga - Subsecretaria 
Administrativa 
Andres Mauricio Montoya Montoya 
Oirector de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo -
Abo ado Contratista 
Oaniela Maria Velásquez Usme 
Auxi1iar Administrativo ue u. 27-07-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

2 de2 
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.IBEDOYABET 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 

los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41 , consagra las causales de retiro de quienes 

estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) : "Por renuncia 

regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020042548 del 24 de agosto de 2023, la señora 

LIZETH ANDREA FLÓREZ ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.039.455.441, presentó renuncia al cargo de DIRECTOR TÉCNICO (LNR), 

Código 009, Grad(? 02, NUC Planta 0431, ID Planta 4816, asi~nado al Grupo de 

Trabajo DIRECCION DE PASAPORTES de la SECRETARIA DE ASUNTOS 

INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la 

Administración Departamental , Nivel Central, a partir del 28 de agosto de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 

los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora 

LIZETH ANDREA FLÓREZ ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.039.455.441, al cargo de DIRECTOR TÉCNICO (LNR) , Código 009, Grado 02, 

NUC Planta 0431, ID Planta 4816, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 

PASAPORTES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y 

NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental , 

Nivel Central, a partir del 28 de agosto de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 

correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para 

lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

1112.'34 ' 
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JBEDOYABET 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia 
irrevocable a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de 
Talento Humano de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especial izado-Dirección de 
Personal 

Isabel Cristina Mejia Flórez . Asesora Contratista - Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacronal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Directora Personal ( E ) 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustados a las norma s y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Decreto 2023070003918 del 24 de agosto de 2023, se aceptó la renuncia 

irrevocable presentada por el señor JUAN MANUEL GIRALDO HERRERA, identificado 

con cédula de ciudadanía 8.129.331, de acuerdo con el oficio con radicado 

2023020042358 del 23 de agosto de 2023, para separarse del cargo de GERENTE (Libre 

nombramiento y remoción) , Código 039, Grado 03, NUC Planta 4906, ID Planta 4941, 

asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE 

MUNICIPIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 

Central, a partir del 28 de agosto de 2023. 

Como consecuencia de lo anterior, por necesidad del servicio y toda vez que el empleo 

GERENTE (Libre nombramiento y remoción) , Código 039, Grado 03, NUC Planta 4906, ID 

Planta 4941 , asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la 

GERENCIA DE MUNICIPIOS, queda en vacante definitiva, es necesario realizar el 

siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de la Ley 909 de 2004, que 

establece que los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por 

nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los requisitos para el desempeño del 

cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora LAURA BERDUGO GIL, identificada con cédula de 

ciudadanía 1.017.217.660, en la plaza de empleo GERENTE (Libre nombramiento y 

remoción) , Código 039, Grado 03, NUC Planta 4906, ID Planta 4941 , asignado al Grupo 

de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE de la GERENCIA DE MUNICIPIOS, adscrito a la 

Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario 

en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2º: La señora LAURA BERDUGO GIL, identificada con cédula de ciudadanía 

1.017.217.660, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 

19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) 

días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se contarán 

a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 

648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 
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FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO HOJA Nº ::! -----------
"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectúe el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4°. En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°. Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional , para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado - Di rección de 
Personal 

Isabel Cristina Mejía Flórez - Asesora-Contratista de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organrzacional. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 0 _ 
Organizacional. ,~'-.:'.:l~ O 
Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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Radicado: D 2023070003936 
Fecha: 25/08/2023 

~~s~~~CRETO 1111 ~I~ 11~11H111111111 !~ 1111111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

POR EL CUAL SE MODIFICA UN ACTO ADMINISTRATIVO 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de:"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades s~ñaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal cfocente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adpptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, real izará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 septiembre de 2021 se determina la estructura de la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones , permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070001195 del 1 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
Docente, Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto Departamental 2023070002399 del 31 de mayo .del 2023, fue inscrito 
(a) en el Escalafón Nacional Docente, el educador (a) FABIAN MAURICIO CALLE 
ARROYAVE identificado (a) con cédula 1.128.384.730 en la 1.E.R. MELLO VILLAVICENCIO 
sede I.E.R. MELLO VILLAVICENCIO del Municipio de NECOCLI 

Revisada la información consignada en el Articulo Primero del Decreto 2023070002399 del 
31 de mayo del 2023, se identificó un error en dicho acto administrativo , debido a que la 
educador (a) fue registrado (a) en una Institución Educativa, sede y Municipio diferente 
en la cual se encuentra laborando, siendo necesario aclarar que el mencionado (a) docente 
labora en la I.E.R. JOSE FELIX DE RESTREPO sede 1.E.R. JOSE FELIX DE RESTREPO 
perteneciente al Municipio del ITUANGO, y no como se expresó en dicho acto administrativo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 : 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte , se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en 
los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 
material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda." 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo Primero del Decreto 2023070002399 del 31 
de mayo del 2023, el cual quedara así: 

"ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Docente al educador (a) FABIAN 
MAURICIO CALLE ARROYAVE identificado (a) con cédula 1.128.384.730, LICENCIADO EN 
CIENCIAS SOCIALES, Docente de CIENCIAS SOCIALES en la (el) I.E.R. JOSE FELIX DE 
RESTREPO sede I.E.R. JOSE FELIX DE RESTREPO del Municipio de ITUANGO, por haber 
superado el periodo de prueba, con una calificación Sobresaliente de 91.26 en competencias 
y desempeño." 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás artículos del Decreto 2023070002399 del 31 de mayo 
del 2023, continúan con su vigencia, extensión y efectos dispuestos. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CU~RTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupihn Me1doza , Directora de Asuntos 

Legales Educación 

Camilo Franco Agu delo, Abog¡ido Contratista 

Andrés Mau ricio Montoya Montoya, Director Talento Humano 

Maribel l ópez Zuluaga, Subsecre\aría Administrativa 

Revisó Móni ca Maria Behr;i n Montoya, líder de Escalafón Doce nte 

Proyectó: Héctor Augusto Giralda Palacio, Auxi~ar Adm. 

LD1i ¡¡rrib;i firmantes dtclMc1mos que hemos rtvtsado ~ docll'!lenta y 10 encontramos ;ijust.do ;i 1.is no 

FIRMA FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante Decreto 2023070003934 del 25 de agosto de 2023, se aceptó la renuncia 

irrevocable presentada por la señora LIZETH ANDREA FLÓREZ ACEVEDO, identificada 

con cédula de ciudadanía 1.039.455.441, de acuerdo con el oficio con radicado 

2023020042548 del 24 de agosto de 2023, para separarse del cargo de DIRECTOR 

TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 0431, ID 

Planta 4816, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PASAPORTES de la 

SECRETARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la 

Planta Global de la Administración Departamental , Nivel Central, a partir del 28 de agosto 

de 2023. 

Como consecuencia de lo anterior, por necesidad del servicio y toda vez que el empleo 

DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, NUC 

Planta 0431 , ID Planta 4816, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PASAPORTES 

de la SECRETARÍA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, queda 

en vacante definitiva, es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del 

artículo 23 de la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 

remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 

requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora NATALIA BERRÍO CORREA, identificada con cédula 

de ciudadanía 32.297.806, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (libre 

nombramiento y remoción) , Código 009, Grado 02, NUC Planta 0431, ID Planta 4816, 

asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PASAPORTES de la SECRETARÍA DE 

ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la 

Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 

nombramiento y remoción . 

ARTÍCULO 2°: La señora NATALIA BERRÍO CORREA, identificada con cédula de 

ciudadanía 32.297.806, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 

648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez 

(1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 

contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectúe el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4°. En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°. Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

08 

Nombre 

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado - Dirección de 
Personal. 

Isabel Cristina Mejia Flórez - Asesora-Contratista de la Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudelo SecretariB de Talento Humano y Desarrollo 

Fi a 

Organizacional ~U~ 0 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposrcrones 
legales y vigentes y_ por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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:r: ~ '. 
,' ~ /;tadicado: D 2023070003938 •df:'41 
,~~ _ .... --:/ Fecha: 25/08/2023 "'"'--'·'-~-

------ ~!~.~Eii~:~ 11n111H11n11ua1nH111111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 

los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 

estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 

regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020042275 del 23 de agosto de 2023, el señor 

JOSÉ JAIR GIRALDO PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía 71.190.802, 

presentó renuncia irrevocable al cargo de DIRECTOR TÉCNICO (Libre 

nombramiento y remoción) , Código 009, Grado 02, NUC Planta 3220, ID Planta 

6136, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN, 
FORTALECIMIENTO FISCAL E INVERSIÓN PÚBLICA -SUBDIRECCIÓN 

PLANEACIÓN TERRITORIAL- del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 

Nivel Central, a partir del 29 de agosto de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 

los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por el señor 

JOSÉ JAIR GIRALDO PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía 71.190.802, 

de acuerdo con el oficio con radicado 2023020042275 del 23 de agosto de 2023, 

para separarse del cargo de DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y 

remoción), Código 009, Grado 02, NUC Planta 3220, ID Planta 6136, asignado al 

Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN, FORTALECIMIENTO FISCAL E 
INVERSIÓN PÚBLICA -SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL- del 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta 

Global de la Administración Departamental , Nivel Central , a partir del 29 de agosto 
de 2023. 



20

FVERGARAG 

DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar de la presente aceptación de renuncia 
irrevocable a la Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de 
Talento Humano- de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Proyectó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

García - Profesional Universitario-Dirección de 

Isabel Cristina Me¡ia Flórez - Asesora contratista - Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 

los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 

estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) : "Por renuncia 

regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020042273 del 23 de agosto de 2023, el señor 

VICTOR MANUEL AGUILAR MAZABUEL, identificado con cédula de ciudadanía 

10.539.509 (Carrera administrativa), presentó renuncia para separarse del empleo 

que viene ocupando en encargo en vacante definitiva de PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 1203, ID Planta 4626 de la 

DIRECCIÓN ESTRUCTURACIÓN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA de la SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA y al cargo del cual es titular de TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 

02, NUC Planta 1242, ID Planta 4669, adscrito a la DIRECCIÓN PROYECTOS 

ESPECIALES DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SUBSECRETARÍA 

OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA, ambos asignados a la SECRETARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la 

Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 27 de noviembre de 2023. 

El cargo de TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 1242, ID 

Planta 4669, asignado al Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN PROYECTOS 

ESPECIALES DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SUBSECRETARÍA 

OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA, del cual es titular el señor VICTOR MANUEL 

AGUILAR MAZABUEL, está ocupado en provisionalidad en vacante temporal, por 

el señor STIVEN ALZATE RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía 

1.026.143.755, el cual queda en vacante definitiva. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 

los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

1/12'3'3 



22

AVILLAG 

DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor VICTOR 
MANUEL AGUILAR MAZABUEL, identificado con cédula de ciudadanía 
10.539.509, (Carrera administrativa), para separarse del empleo que viene 
ocupando en encargo en vacante definitiva de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 02, NUC Planta 1203, ID Planta 4626 de la DIRECCIÓN 
ESTRUCTURACIÓN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la 
SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA y al cargo 
del cual es titular de TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 
1242, ID Planta 4669, adscrito a la DIRECCIÓN PROYECTOS ESPECIALES DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SUBSECRETARÍA OPERATIVA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, ambos asignados a la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 27 de noviembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 1242, ID Planta 4669, 
asignado al Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN PROYECTOS ESPECIALES DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SUBSECRETARÍA OPERATIVA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, ocupado en provisionalidad en vacante temporal, por el señor STIVEN 
ALZATE RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.026.143.755, queda 
en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico a los señores VICTOR MANUEL AGUILAR MAZABUEL y 
STIVEN ALZATE RAMIREZ, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 
2011, para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes , para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LJZ Stella Castaño Vélez - Directora de Personal ( E J 

Pau!a Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Or anizactonal 

Fecha 

24/08/2023 

24/08/2023 

24/08/2023 

24/08/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y d1spos1c1ones lega les y vigentes y . por lo 
tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 

facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 

los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41 , consagra las causales de retiro de quienes 

estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) : "Por renuncia 

regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023020042202 del 23 de agosto de 2023, el señor 

JAIRO ALBERTO MARQUEZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

71.605.344 (Carrera administrativa) , presentó renuncia para separarse del empleo 

que viene ocupando en encargo en vacante temporal de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 1131 , ID Planta 5773 y al 

cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, 

NUC Planta ·1157, ID Planta 5782, ambos asignados al Grupo de Trabajo 

DIRECCIÓN' COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL de la 

SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE TALENTO 

HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 

Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 27 de noviembre de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 

los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JAIRO 

ALBERTO MARQUEZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 71.605.344, 

(Carrera administrativa), para separarse del empleo que viene ocupando en 

encargo en vacante temporal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 

Grado 06, NUC Planta 1131 , ID Planta 5773 y al cargo del cual es titular de 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1157, ID Planta 

5782, ambos asignados al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y 

SISTEMA PENSIONAL de la SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la 

SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 

11 1231 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del 27 de noviembre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico al señor JAIRO ALBERTO MARQUEZ GÓMEZ, de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto 
administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

1 Aprobó 

Aprobó 

Nombre Firma fecha 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretarla de Talento Humano y Desarrollo O 
Organ,zac,onal \ c:)J;_) ~" O 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y d1spos1c1ones legales y vigentes y por 10 

1 tanto ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 
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DEPARTAMENTO DE A~~~~; 1~111111111!111111~1111111111m11111111mw1 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004 , en sus incisos 4 y 5 del articulo 24, modificada por el articulo 1° de la Ley 1960 

de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción , en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán 

ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción , 

que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable 

por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva". 

Mediante oficio radicado N°202.;3010353222 del 14/08/2023, el Doctor LUIS ROBERTO DURÁN 

DUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía Nº71.336.375, titular del cargo GERENTE 

GENERAL de la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA - VIVA, con el visto bueno del 

Secretario Regional· y Sectorial de Desarrollo Territorial Sostenible y Regenerativo, de la 

Gobernación de Antioquia , Doctor Juan Pablo López Cortes, solicitó autorización al Consejo de 

Gobierno Estratégico, celebrado el 18 de agosto de 2023, según consta en el Acta No. 78, para los 

días comprendidos del 26 al 31 de agosto de 2023, ambas fechas inclusive, que incluyen los días 

de desplazamiento de ida y regreso, con el fin de asistir a la 2da Versión de la Cumbre 

Internacional del Hábitat de América Latina y el Caribe - CIHALC, la cual se desarrollará en 

Guadalajara, México; la cual fue aprobada por el Señor Gobernador de Antioquia, a través del 

Decreto No. 2023070003773 del 24/08/2023, en consecuencia, solicita encargar en funciones 

durante su ausencia, al Doctor LUIS FERNANDO CORTÉS MOLINA, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº98.569.993, titular del cargo DIRECTOR DE PROYECTOS (LNR) Código O, Grado 

02, adscrito a la GERENCIA de la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA- VIVA. 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder encargo 

en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, al Doctor LUIS 

FERNANDO CORTÉS MOLINA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº98.569.993, (LNR), 

titular del cargo DIRECTOR DE PROYECTOS, Código O, Grado 02, adscrito a la GERENCIA de la 

EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA- VIVA, en la plaza de empleo GERENTE GENERAL, 

Código O, Grado 03 de la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA- VIVA, entre los días 26 al 31 

de agosto de 2023, ambas fechas inclusive; tiempo durante el cual el titular del cargo, Doctor LUIS 

ROBERTO DURÁN DUQUE, estará asistiendo a la 2da Versión de la Cumbre Internacional del 

Hábitat de América Latina y el Caribe - CIHALC, la cual se desarrollará en Guadalajara, México; la 

cual fue aprobada por el Señor Gobernador de Antioquia , a través del Decreto No. 2023070003773 

del 24/08/2023. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº ~ -----------
"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al Doctor LUIS FERNANDO CORTÉS MOLINA, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº98.569.993, titular del cargo DIRECTOR DE PROYECTOS, Código O, Grado 02, 
adscrito a la GERENCIA de la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA- VIVA, en la plaza de 
empleo GERENTE GENERAL, Código O, Grado 03, de la EMPRESA DE VIVIENDA DE 
ANTIOQUIA- VIVA, a partir del 26 de agosto de 2023 y hasta el 31 de agosto de 2023, ambas 
fechas inclusive, tiempo durante el cual el titular del cargo, Doctor LUIS ROBERTO DURÁN 
DUQUE estará asistiendo a la 2da Versión de la Cumbre Internacional del Hábitat de América 
Latina y el Caribe - CIHALC, la cual se desarrollará en Guadalajara, México; la cual fue aprobada 
por el Señor Gobernador de Antioquia , a través del Decreto No. 2023070003773 del 24/08/2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011 , para lo cual se anexará 
copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso 
alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firma Fecha 

Proyectó Jo sé Mauncio Bedoya Betancur - Profesional Especializado - Dirección de Personal 24/08/2023 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Isabel Cristina Mejia Flórez - Asesora Contratista - Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional. H::)O~(:ti' 

Luz Ste lla Castaño Vélez - Directora de Personal ( E ) 

Paula Andrea Duque Agude1o - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional 

Los arnb~ fi rmantes deciaram.°s que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y v1genles y por lo 
tanto. baJo nuestra responsabilidad lo prnsentamos para la fi rma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. Designar como delegada del Gobernador a la doctora LUZ PATRICIA 
CORREA MADRIGAL, Directora de Derechos Humanos, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 43.054.905, en la Tercera Sesión de la Mesa de Articulación 
lnterinstitucional en el marco del Auto SRVNH 04/04-86/22 del 2 de septiembre de 2022, 
proferido por la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de 
Determinación de los Hechos y Conductas de la Jurisdicción Especial para la Paz, que se 
llevará a cabo en el municipio de Apartadó -Antioquia, el 25 de agosto de 2023, desde las 
8 am hasta la 1:00 pm. 

PARÁGRAFO. La delegada los acompañará en la formulación del Plan de Trabajo que 
logre articular y armonizar las acciones en virtud de las órdenes, recomendaciones de 
Alertas Tempranas, medidas contenidas en actos administrativos de protección individual 
y colectiva, y otros instrumentos de prevención y protección que tengan relación con las 
comunidades y el territorio del COCOLATU. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Proyectó: Patricia Uribe Roldán. Profesional Especializada 

Aprobó: Roberto Enrique Guzmán Benitez. Subsecretario Prevención del Daflo Antijurid ico 
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~ifs~~~CRETO IIIIIIIIIIJl~llll!IIIDll~lllllllllil 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

r~ 
l r-~·,·-·vTw--
j t ~ f 

EL GOBERNADOR DEL D~k~~[tM~Ny6·Í,~J~~:r1oau1A, en ejercicio de las 
facultades constitucionales yj l~g~t~~/eti ~~e-~ci;:i} ½' '.~s que le confiere la Ley 2200 

\ \ ' "i' <'.'· ,' ·'_ " ._ ; , ,) "'-<. '·> >)x' >:: '- } -~ 
del 2022, la Ordenanza 32 d~l}14 de diciembre 'cié 2022¡ y la ordenanza 28 del 31 

/ i - '.,° - / - - ., · -k~ilt-~~ - ' 

de agosto de 2017, y ! f) · · · 
l r· / 
¡ ¡ 
¡ ! /~ .. . :~,~ ·~,:~-f- \(
; 1 <CONSIDERANDO 
\ \ ·- '.,:. \ .. 
\ "· '-,. ···--.,. ... y / 

a. Que el artículo 30 de la Ordenanza,-32 . .,ciel J4-· de diciembre de 2022 establece: 
"Artículo 30. Traslados Presupue;ta7es7iilérnos. De conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los 
movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una parlida (crédito) 
disminuyendo otra (contracrédito) , sin alterar el monto total de los presupuestos 
de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en cada sección 
presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del 
jefe de cada órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento 
a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de 
Planeación Departamentaf'. 

b. Que la Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad mediante oficio con radicado No. 
2023020041160 del 15 de agosto de 2023, solicitó a la Secretaría de Hacienda 
realizar traslado presupuesta! interno, en el agregado de gastos de 
funcionamiento , por valor de $55.000.000. 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúa una modificación al Presupuesto General del Departamento 

c. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ordenanza 32 del 
14 de diciembre de 2022 : "Traslados presupuesta/es por iniciativa de la 
Secretaría de Hacienda. Sólo por iniciativa de la Secretaría de Hacienda, se 
podrán contra-acreditar los recursos asignados a las siguientes apropiaciones 
(objetos de gastos) : ( .. .)* Viáticos de los funcionarios en comisión( .. .) ", mediante 
oficio con radicado 2023020041413 del 16 de agosto de 2023, la Secretaria de 
Hacienda autorizó realizar traslado presupuesta! solicitado por la Secretaría de 
Ambiente y Sostenibilidad. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 

Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el CDP Nº 
71 0000004 7. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! a los rubros 
"Horas extras, dominicales, festivos y recargos" y "Servicios de alojamiento; 
servicios de suministro ( ... )", con el fin de atender los requerimientos de tiquetes 
aéreos para los funcionarios y de horas extras para personal técnico y 
conductores de la Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de 

funcionamiento en la Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

Fondo Cege Pospre Área 
PEP Valor Descripción Fun. 

Viáticos de los 
0-1010 1128 2-1-2-02-02-01 O e 999999 55.000.000 Funcionarios en 

Comisión 

TOTAL 55.000.000 
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DECRETO Hoia 3 

Por medio del cual se efectúa una modificación al Presupuesto General del Departamento 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento 

en la Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad, de conformidad con el siguiente 

detalle: 

Fondo Cege Pospre 
Area PEP Valor Descripción 
Fun. 

Horas extras, 
0-1010 112B 2-1-1-01-01-001-02 e 999999 23.000.000 dominicales, festivos y 

recargos 
Servicios de 

0-101 O 112B 2-1-2-02-02-006 e 999999 32.000.000 alojamiento; servicios 
de suministro 

TOTAL 55.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó y aprotló 

Revisó 

Vo.Bo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

~~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Maribel Sánchez, Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto 

Guillermo León Cadavid Cifuentes. Director de Presupuesto 

Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 

Revisión Jurídica Despacho Hacienda 

Leonardo Garrido Dovale, Director de Asesoría Legal y de Control 

Vo.Bo. Roberto Enrique Guzmán Benitez, Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

le ales vi entes or tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. · 
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Radicado: D 2023070003944 
Fecha: 28/08/2023 

~~~CREro ll]i:lllflH1IUlll:llllUlUl1lm1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO N° 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de cargos de Docentes, Directivos Docentes y 
Administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del OS de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6!! de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la planta 
del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con 
el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas docentes y 
directivos docentes (Título 6, Capitulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia 
Escolar para la víabílización de la nueva planta de cargos docentes y directivos docentes. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto 
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debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado 
cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 
conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos vacantes, 
para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la naturaleza y 
complejidad de sus funciones". 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de Educación 
Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas requiere cada 
establecimiento educativo de acuerdo a la matrícula registrada en SIMAT al 31 de marzo de 2023. En el 
municipio de Yarumal se identificó que se deben realizar los movimientos que se describen a continuación: 

-Reubicar el cargo docente de MENA VALOYES JOVANNY identificado con cédula de ciudadanía 
1.077.420.494, Licenciado en Matemáticas y Física, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
regido por el estatuto 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y Media, en 
el área de Matemáticas para la l. E. EL CEDRO sede l. E. El CEDRO - SEDE PRINCIPAL, cargo Nº 7493, 
del municipio de Yarumal. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 •: Convertir el cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL•AREA 
MAYORITARIA 

Básica Secundaria y 

Media 
Ciencias Naturales 

l. E. EL CEDRO· SEDE 
Física 

Yarumal l. E. EL CEDRO Cargo N' 7493 
PHINCIPAL 

Básica Secundaria y 
Media 
Matemáticas 
Cargo N' 7493 

ARTÍCULO z•: El cargo convertido en el artículo anterior quedará asignado al Municipio de Yarumal: 

MUNICIPIO ESTABlECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

l. E. El CEDRO· SEDE 
Básica Secundaria y Media 

Yarumal l. E. EL CEDRO 
PRINCIPAL 

Mc1tcm~ticas 
Cargo N' 7493 

ARTÍCULO 3º: Reubicar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del Sistema General 
de Participaciones a MENA VALOYES JOVANNY identificado con cédula de ciudadanía 1.077.420.494, 
Licenciado en Matemáticas y Física, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto 
1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y Media, en el área de Matemáticas 
para la l. E. EL CEDRO sede l. E. EL CEDRO - SEDE PRINCIPAL, cargo N" 7493, del municipio de 
Yarumal, el señor MENA VALOYES, viene laborando en la l. E. EL CEDRO sede l. E. EL CEDRO - SEDE 
PRINCIPAL, en el nivel de Básica Secundaria y Media en el área de Ciencias Naturales Física, en el cargo 
N° 7493, det municipio de Yarumal. 
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ARTICULO 4º: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, vacancia 
definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTICULO Sº: Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 6°: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra 
éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archlvese copia del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor 
Docente. 

Rovlsó: 

RotvlSOC 

Proyecto: 

NOMBR' 

MMlllel Lóptz Zuluoga. 
SubMi-,ehlril Admi'1,_t,,ttv■ 

Andrlh Ma1Mlclo Mo,,loy1 Mantoy1 
Dírtctor da T••n•o HYm•no 

Glovanna 1.-1 Eowpift., loloncloza. 
Dlrw<tora CM Aoun- Log,1111 

C1milo Fra,co A<audelo 
Abog.ado ConUllliS&I 

V-•llne Berrkl LOS,tz 
Profeolonal Un1Yersi11r1a 

Loa ..-tbll tlr111.,M!1 declaremos qu1 hfflla& rwi&lldo el documento y lo encontramo& aj1.11tac10 • ... oonnaa 'I diapaslclonea legal" vligtnt'ln '/ por 10 
tanto, bajo nuntra reaponubHidad lo prbeni.no:.. para t. n,ma. ~ 
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GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Radicado: D 2023070003945 
Fecha: 28/08/2023 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y 
Administrativos financíados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del OS de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 y El Decreto 1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
ele 2001. V frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 1010 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 de septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conceder y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Estaulecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental 2023070001195 del 01/03/2023, modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6e de la ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete administrar la planta 
del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los municipios no certificados, con 
el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo¡ nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en 
general dirigir la educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas docentes y 
directivos docentes (Título 6, Capitulo 1, Sección 1). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en algunos 
establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección de Permanencia 
Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes· y directivos docentes. 

ARTfCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto 
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debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado 

cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de cargos: La 
conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más cargos vacantes, 

para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de categoría, en razón de la naturaleza y 
complejidad de sus funciones". 

Mediante Formato 1 - Necesidades de Docentes 2023 establecido por el MEN Ministerio de Educación 
Nacional, configurándose como concepto técnico, el cual determina cuántas plazas requiere cada 
establecimiento educativo de acuerdo a la matricula registrada en SIMAT al 31 de marzo de 2023. En el 

municipio de Don Matias se identificó que se deben realizar los movimientos que se describen a 
continuación: 

-Reubicar el cargo docente de ARIZAL RENTERIA YURLEDIS PETRONA identificada con cédula de 
ciudadanía 1.077.448.115, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Matemáticas, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel 
de Básica Secundaria y Media, en el área de Matemáticas para l. E. R. BENILDA VALENCIA sede C.E.R. FELIX 

CASTAÑO, cargo Nº 6019, del municipio de Don Matías, en reemplazo de Torres tbargüen Luis Abel, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.936.847, quien fue trasladado a otro municipio. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Convertir, trasladar y reubicar los cargos Docentes Oficiales que se describen a 

continuación: 

-·-- . 
MUNICIPIO 

1 
ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 

EDUCATIVO MAYORITARIA ----
¡ Básica Secundaria y Media 

Ciencia, Naturales Educación 
Ambiental 

Don Matías l. E. R. BENILDA VALENCIA C.E.R FELIX CASTAÑO Cargo N" 6019 -----
Básica Secundaria y Media 
Matemáticas 
Can1.o N' 6019 
Básica Secundaria y Media 
Matemáticas 

Don Matias l. E. R. BENILDA VALENCIA 
l. E. R. BlNILDA VALENCIA· Car110 N' 6010 

SEDE PRINCIPAL Básica Secundaria y Media 
Ciencias Sociales 

·------~!J.O N' 6010 _ 

ARTÍCULO 2º: Los cargos convertidos en el artículo anterior quedarás asignados a los Municipios de Don 

Matías y San pedro de los Milagros: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL•AREA 
MAYORITARIA 

··- · ------ · 
Básica Secund;ria 

Don Matías l. E. R. BENILDA VALENCIA C.E.R FELIX CASTAÑO Matemáticas 
Cargo N' 6019 

l. f. R. OVFJAS • SEDE 
Básica Secundaria 

San Pedro l. E. R. OVEJAS Ciencia~ Sociales 
PRINCIPAi. 

Cargo N' 6010 
1 
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ARTICULO r: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones a ARIZAL RENTERIA YURLEDIS PETRONA identificada con cédula de ciudadanía 
1.077.448.115, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Matemáticas, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regida por el estatuto 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Secundaria y Medía, en el área de Matemáticas, para la l. E. R. BENILDA VALENCIA sede C.E.R FELIX 
CASTAÑO, cargo N" 6019, del municipio de Don Matías, en reemplazo de Torres lbargüen Luis Abel, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.936.847, quien fue trasladado a otro municipio, la señora 
ARIZAL RENTERIA, viene laborando en la l. E. R. BENILOA VALENCIA, sede l. E. R. BENILDA VALENCIA -
SEDE PRINCIPAL, en el nivel Básica Secundaria y media, en el área de Matemáticas, en el cargo Nº 6010, 
del municipio de Don Matías. 

ARTICULO 4ª: A los docentes y directivos docentes que se nombren, trasladen en temporalidad, vacancia 
definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC· o mediante oficio 
radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTICULO s•: Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO 6•: Notificar a los íntere~dos el presente acto administrativo, haciéndoles saber que contra 
éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor 
Docente. 

Proye~IO; 

NOMBRE 

ManbM LOpa,tZ\llüag•. 
SubtKr.t1r1.a Adm1ni1olntin 

Alldré• l'l,)Uf•clo Morttoy1 Montov• 
DtreCIOI' de Talttnlo fh.1meno 

Glo,ann1 IUbel to1up;n•n Mando.u. 
Dltectora de Asuntot. LegalH 

C1,w,Uo Fnncc AQud•lo 
AboDOllo Conlrl1iOIO 

Yaquolino 81111<> Lópoz 
Protnion .. Unh,.,S.1ari.li 

ijFÍQUESE Y . 

('JJ°'<-
NICA QUIR 1 

Se retaría de Educación 

les arrttt.t ftnna,te, dtel,1r,mo. qu■ h9m01, ravtMdo el documento y lo encon1r,n101- aj1.11tado a IH normas y dlspo&tc40nts ~911H vigl>f'lr.t r por to 
1arito, bljo n\l"tra responHbOidad lo pnHnt•ma& pMa lt fttma $..'\l; 

25~ 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 

la Ley 715 de 2001. V frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 

ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 

conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 

Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.H 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 

otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, d¡,r licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en 1os diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos de 

personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 

instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del departamento 

de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2,4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario. 

"La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 

administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectiva, sin sujeción al proceso 

administrativo de que troto este Decreta; Cuando se originen en: l. necesidades del servicio de carácter 

académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la 

prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente a directiva docente, previo dictamen 

médica del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto 

que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendoci6n sustentada 

del consejo directivo." 

Mediante radicado N• 2023010352906, del 14 de agosto de 2023, allegado a través del Sistema Mercurio, la 

señora MARIELA SANTAMARIA GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía N" 43032166, Licenciada en 

Educación Básica Énfasis en Ingles, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, solicitó ser acogida al 

comité de Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo a lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, a la señora MARIELA 

SANTAMARIA GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.032.166, Licenciada en Educación Básica 

Énfasis en Ingles, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
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Primaria, para la l. E. ROMERAL, sede E R EL ZANGO, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10404, nuevo cargo 

docente por aumento de matricula; la señora Mariela Santamaría García, viene laborando como Docente de 

Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. PRESBITERO LUIS EDUARDO PEREZ MOLINA, sede l. E. 

PRESBITERO LUIS EDUARDO PEREZ MOLINA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 17947. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 

del Sistema General de Participaciones, a la señora MARIELA SANTAMARIA GARCIA, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 43.032.166, licenciada en Educación Básica Énfasis en Ingles, vinculada en Provisionalidad 

Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. ROMERAL, sede E R El 

ZANGO, de! municipio de GUARNE, plaza Nº 10404, nuevo cargo docente por aumento de matrícula; según lo 

expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora MARIELA SANTAMARIA GARCIA, 

haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de 

la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán apartar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención o la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

toquillas 17 y 18 del piso l de la Gobernación de Antioquia. 

Parógrofo: En casa de no suministrar lo documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

ftevisó; 

Revi1ó: 

P,o.,..ctó; 

NOMHE 

M1nbe1 L61MJ Zulu•p Sub,ecretaria 

Admlnlstretlvo 

Gi...,1nna Isabel Estupl¡¡.n Mendcra 

Directora de Asuntos Lep lts 

llndr•s Mauricio MonlO'la llolontoya 
Cirector de Ti14mto Humano 

C.milo Fronco Aeudelo. 
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~os,nny Reyes Rodrfluez 
Profesional Universihlrlo,. Contrttist, 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada a unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 

con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por ta Ley 
715 de 2001, el Decreto 2020070002S67 del OS de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. V frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administra_tiva de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para 1a prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "la autoridad nominadora ejectuaró el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trato este Decreto; Cuando se originen en: l. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del com,ejo directivo." 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por necesidad 
del servicio a la señora CORDOBA MURILLO LUZ MILENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.077.420294, Licenciada en Inglés y Francés, vinculada en Propiedad, va como Docente de Aula en el 
Nivel de Básica Secundaria y media, Área Idioma Extranjero Inglés, para la I.E CHIGORODÓ, sede I.E 
CHIGORODÓ, del municipio de Chigorodó, en el cargo N" 16172, en reemplazo de 1a señora ASPRILLA 
ROA ROSA ENITH, identificada con la cédula de ciudadanía N° 26.274.789, Licenciada En Idiomas, quien 
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pasa a otro establecimiento educativo; la señora CORDOBA MURILLO LUZ MILENA, viene como Docente 
de Aula, en el nivel de Básica Secundaria y Media, área Idioma Extranjero Inglés, en la I.E San Juan 
Evangelista Berrio, sede E.U.! Brisas De la Castellana, del municipio de Chigorodó, cargo Nº 16192. 

Además se hace necesario el traslado de las siguientes docentes, la docente MANCO HIGUITA 
FRANCELIDA, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.142.306, Licenciada en Educación Básica Con 
Énfasis en Ciencias Sociales, vinculada en Propiedad, va como Docente de Aula en el Nivel de Básica 
Primaria, para I.E CHIGORODÓ, sede I.E CHIGORODÓ, del municipio de Chigorodó, en el cargo Nº 16156, 
en reemplazo de la señora ESCOBAR MURILlO ARLEIDY JULISSA, identificada con la cédula de ciudadanía 
Nº 1077431572, Licenciada en Educación Básica Con Énfasis en Ciencias Naturales, quien pasa a otro 
establecimiento educativo; la señora ESCOBAR MURILLO ARLEIDV JULISSA, va como Docente de Aula, en 
el nivel de Básica Primaria, en la I.E María Auxiliadora, sede María Auxiliadora Kenedy, del municipio de 
Chigorodó, plaza Nº 16311. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a CORDOBA MURILLO LUZ MILENA, identificada con 
cédula de ciudadanía N°l.077.420.294 Licenciada en Inglés y Francés, vinculado en Propiedad, regida 
por el Decreto Ley 1278 de 2002, grado de escalafón 2AE, Población Mayoritaria, como docente de aula 
nivel Básica Secundaria y Media, Área Idioma Extranjero - Inglés para la I.E Chigorodó, sede I.E 
Chigorodó plaza N° 16172, del municipio de Chigorodó; viene como docente de aula, en el nivel de 
Básica Secundaria y Media, Área Idioma Extranjero - Inglés, de la I.E San Juan Evangelista Berrio, sede 
E.U Brisas De la Castellana del municipio de Chigorodó, en el cargo N' 16192. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en !a Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a ASPRILLA ROA ROSA ENITH, identificado con cédula 
de ciudadanía N' 26.274.789, Licenciada en Idiomas, vinculada en Provisionalidad, Población 
Mayoritaria, como docente de aula del nivel Básica Secundaria y media, Área Idioma Extranjero - Inglés, 
para la I.E San juan Evangelista Berrio, sede E.U.I Brisas De La Castellana, código Nº16192 del municipio 
de Chigorodó; viene como docente de aula, del nivel de Básica Secundaria y media Área Idioma 
Extranjero - Inglés, de la I.E Chigorodó, sede 1.E Chigorodó, del municipio de Chigorodó, en el cargo N° 

16172. 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. pagada con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a MANCO HIGUITA FRANCELIDA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nª43.142.306 Licenciada en Educación Básica Con Énfasis en Ciencias Sociales, 
vinculado en Propiedad, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, grado de escalafón 2AE, Población 
Mayoritaria, como docente de aula nivel Básica Primaria, para la I.E Chigorodó, sede I.E Chigorodó plaza 
Nº 16156, del municipio de Chigorodó; viene como docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, de la 
I.E María Auxiliadora, sede María Auxiliadora Kenedy del municipio de Chigorodó, en el cargo Nº 
16311. 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a ESCOBAR MURILLO ARLEIDV JULISSA, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1.077.431.572, licenciada en Educación Básica Con Énfasis en Ciencias 
Naturales, vinculada en Provisionalidad, Población Mayoritaria, como docente de aula del nivel Básica 
Primaria, para la I.E María Auxiliadora, sede María Auxiliadora kenedy, código N°16311 del municipio 
de Chigorodó; viene como docente de aula, del nivel de Básica Primaria, de la I.E Chigorodó, sede I.E 
Chigorodó, del municipio de Chigorodó, en el cargo N" 16156. 
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar el presente acto administrativo a las docentes, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: A los docentes y directívos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a lo notificación, deberán aportor el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a lo Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquWas 17 y 18 del piso 1 de fa Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar ta documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en 
et Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Rovlaó: 

Proyl'ctll: 
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S1.11,HC#t .. ri• 4'ttministr•llva 
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DECRETO 

Por el cual se concede una licencia no remunerada a una Docente de Aula y se realiza un 
nombramiento provisional en vacante temporal, pagados con Recursos del Sistema General 

de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, y en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os fimftrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental 
y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver 
en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento de 
Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que el artículo 59 del Decreto Ley 1278 de 2002, otorga el derecho a los docentes y directivos docentes 
estatales a licencia no remunerada hasta por tres (3) meses por cada año calendario. en forma continua 
o discontinua, según lo solicite el interesado. Esta licencia no es revocable ni prorrogable por quien la 
concede, pero es renunciable por el beneficiario. El nominador la concederá teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio. Durante el término de la licencia no se podrá desempeñar otro cargo público 
retribuido, y el tiempo de servicio no se contabiliza para ningún efecto. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta. según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los 
requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
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administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo;( ... )". 

Mediante solicitud escrita y radicada No. ANT2023ER037896 del 23 de agosto de 2023, la señora 
MARIA HELENA HOLGUIN HIGUITA, identificada con cédula de ciudadanía 1.038.333.377, 
Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, vinculada en propiedad, Grado 28M del 
Escalafón Nacional Docente, regida por el Estatuto Docente 1278 de 2002, quien labora como Docente 
de Aula, Nivel Básica Primaria, en la l. E. LA MILAGROSA, Sede, C. E. R. RURAL SAN RUPERTO, 
del municipio de ABRIAQUI, No. de plaza 7516, población mayoritaria, solicitó licencia no remunerada, 
a partir del 28 de agosto de 2023 y hasta el 15 de octubre de 2023, equivalente a 1 mes y 19 dias, 
calendario 2023. 

En razón de lo anterior, y según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace 
necesario nombrar en provisionalidad en vacante temporal a la señora IRENE GALLEGO LOPEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.038.334.373, Licenciada en Pedagogía Infantil, quien reúne 
las calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 
115 de 1994, para desempeñarse como Docente de Aula, Nivel Básica Primaria, en la l. E. LA 
MILAGROSA, Sede, C. E. R. RURAL SAN RUPERTO, del municipiodeABRIAOUI, No. de plaza 7516. 
población mayoritaria, a partir de la fecha de inicio de labores y hasta el 15 de octubre de 2023, o 
mientras dure la licencia no remunerado de la señora MARIA HELENA HOLGUIN HIGUIT A, 
identificada con cédula de ciudadanla 1.038.333.377. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder licencia no remunerada, a partir del 28 de agosto de 2023 y hasta 
el 15 de octubre de 2023, equivalente a 1 mes y 19 dias, calendario 2023, ambas fechas inclusive, a 
la señora MARIA HELENA HOLGUIN HIGUITA, identificada con cédula de ciudadanla 1.038.333.377, 
Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, vinculada en propiedad, Grado 2BM del 
Escalafón Nacional Docente, regida por el Estatuto Docente 1278 de 2002, quien labora como Docente 
de Aula, Nivel Básica Primaria, en la l. E. LA MILAGROSA, Sede, C. E. R. RURAL SAN RUPERTO, 
del municipio de ABRIAQUI, No. de plaza 7516, población mayoritaria, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal a la senora !RENE 
GALLEGO LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.038.334.373, Licenciada en Pedagogía 
Infantil, como Docente de Aula, Nivel Básica Primaria, en la l. E. LA MILAGROSA, Sede, C. E. R. 
RURAL SAN RUPERTO, del municipio de ABRIAQUI. No. de plaza 7516, población mayoritaria, a 
partir de la fecha de inicio de labores y hasta el 15 de octubre de 2023, o mientras dure la licencia 
no remunerado de la señora MARIA HELENA HOLGUIN HIGUITA, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.038.333.377, identificada con cédula de ciudadanía 35.893.216, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Parágrafo: La Secretaría de Educación del departamento de Antíoquia, podrá dar por terminado el 
nombramiento provisional en vacante temporal, en cualquier momento y de forma discrecional, 
teniendo en cuenta las necesidades en la prestación del servicio educativo y el no cumplimiento de las 
funciones como Docente y directrices de esta Secretaría. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora MARIA HELENA HOLGUIN HIGUITA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra el no procede recurso de reposición ni de apelación en 
sede administrativa, y que al término de la licencia no remunerada deberá incorporarse de inmediato 
al cargo en el que se encuentra adscrita. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora IRENE GALLEGO LOPEZ, el nombramiento por escrito, 
quien deberá en el mismo Acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la ley. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión de 
estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un penniso sindical, una licencia 
no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o en propiedad de 
acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y tenninación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

R,vlsó: 

Revll6: 

Revll6 

Revl16: 

Proytcló: 

NOMBRE 

Glovanna Isabel Etluplflu Mendcza 
Dlrec:tora de Asuntos LegalH - l!ducaclón 

Marlbtl LÓfltli: blluaga. 
SubMCret.rla Admlnlstntlva 

Alldm Maurleio Montoya Mootoya 
Dlr.c:I« ncnleo de Talento Humano 

Camlfo Franco Agucteto 
Abogado Contntl1ta 

Verónica Lucia Gallego Hlgulta. 
Au1iliar Admifllllratlv1 23'0812023 _____ ___.___ -------.l.------------'-----~ 

Los arriba tirmantes clecl■ramo■ que htmoa revisado el documento y lo encontram01 1Ju1tado a las nonnaa y disposiciones leg1IH 
vigente■ y por lo tanto, bajo nue.tra ... pon■abllldad lo pNMnt1mos par• la firma. '>'- . 
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~:~~CRETO 1m11111rui11111111!1111m1m1111~11111~ 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se concede una licencia no remunerada a una Docente de Aula y se realiza un 
nombramiento provisional en vacante temporal, pagados con Recursos del Sistema General 

de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, y en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y , 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2. 3. 
Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994. las 
instituciones educatwas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de ta Administración Departamental 
y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar. encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver 
en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento de 
Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

Que el articulo 59 del Decreto Ley 1278 de 2002, otorga el derecho a los docentes y directivos docentes 
estatales a licencia no remunerada hasta por tres (3) meses por cada año calendario, en forma continua 
o discontinua, según lo solicite el interesado. Esta licencia no es revocable ni prorrogable por quien la 
concede, pero es renunciable por el beneficiario. El nominador la concederá teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio. Durante el término de la licencia no se podrá desempeñar otro cargo público 
retribuido, y el tiempo de servicio no se contabiliza para ningún efecto. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes. los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los 
requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
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administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo; ( ... )". 

Mediante solicitud escrita y radicada No. 2023010336753 del 02 de agosto de 2023, la ser'\ora ROSA 
MARINA MESA LOPERA, identificada con cédula de ciudadanía 21.447.218, Licenciada en Educación 
Preescolar, vinculada en propiedad, Grado 28 del Escalafón Nacional Docente, regida por el Estatuto 
Docente 1278 de 2002, quien labora como Docente de Aula - Preescolar, en la l. E. PRESBITERO 
GERARDO MONTOYA, Sede, l. E. PRESBITERO GERARDO MONTOYA - SEDE PRINCIPAL. del 
municipio de AMALFI, No. de plaza 4030, población mayoritaria. solicitó licencia no remunerada, a 
partir del 28 de agosto de 2023 y hasta el 10 de noviembre de 2023, equivalente a 2 meses y 14 
días, calendario 2023. 

En razón de lo anterior, y según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Politica de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace 
necesario nombrar en provisionalidad en vacante temporal a la ser'\ora GISELA CARMONA MEDINA, 
identificada con cédula de cíudadania 1.036.336.481, Licenciada en Educación preescolar, reúne las 
calidades establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994, para desempeñarse como Docente de Aula - Preescolar, en la l. E. PRESBITERO 
GERARDO MONTOYA, Sede, l. E. PRESBITERO GERARDO MONTOYA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de AMALFI, No. de plaza 4030, población mayoritaria, a partir de la fecha de inicio de 
labores y hasta el 1 O de noviembre de 2023, o mientras dure la licencia no remunerado de la señora 
ROSA MARINA MESA LOPERA, identificada con cédula de ciudadanía 21.447.218. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder licencia no remunerada, a partir del 28 de agosto de 2023 y hasta 
el 10 de noviembre de 2023, equivalente a 2 meses y 14 días, calendario 2023, ambas fechas 
inclusive, a la señora ROSA MARINA MESA LOPERA, identificada con cédula de ciudadanía 
21.447.218, Licenciada en Educación Preescolar, vinculada en propiedad, Grado 28 del Escalafón 
Nacional Docente, regida por el Estatuto Docente 1278 de 2002, quien labora como Docente de Aula 
- Preescolar, en la l. E PRESBITERO GERARDO MONTOYA, Sede, l. E. PRESBITERO GERARDO 
MONTOYA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, No. de plaza 4030, población mayoritaria, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal a la señora GISELA 
CARMONA MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.336.481, Licenciada en Educación 
preescolar, como Docente de Aula· Preescolar, en la l. E. PRESBITERO GERARDO MONTOYA, 
Sede, l. E. PRESBITERO GERARDO MONTOYA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, No. 
de plaza 4030, población mayoritaria, a partir de la fecha de inicio de labores y hasta el 1 O de 
noviembre de 2023, o mientras dure la licencia no remunerado de la señora ROSA MARINA MESA 
LOPERA, identificada con cédula de ciudadanía 21.447.218, identificada con cédula de ciudadanía 
35.893.216, según lo expuesto en la parte motiva. 

Parágrafo: La Secretaría de Educación del departamento de Antioquia, podrá dar por terminado el 
nombramiento provisional en vacante temporal, en cualquier momento y de forma discrecional, 
teniendo en cuenta las necesidades en la prestación del servicio educativo y el no cumplimiento de las 
funciones como Docente y directrices de esta Secretaria. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora ROSA MARINA MESA LOPERA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no procede recurso de reposición ni de apelación en 
sede administrativa, y que al término de la licencia no remunerada deberá incorporarse de inmediato 
al cargo en el que se encuentra adscrita. 
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ARTICULO CUARTO: Notificar a la señora GISELA CARMONA MEDINA, el nombramiento por 
escrito, quien deberá en el mismo Acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de 
los diez {10) dlas hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión de 
estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una licencia 
no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o en propiedad de 
acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

Revltó: 

Glo~anna INbel Estuplllan Mendoza 
Direclora de Asunt01 Lllgal■s . Educación 

Marlbel L6plz Zuluaga. 
Subsecretaria Admlnlatratlva 

Andlit M•unclo Montoya Montoya 
Director Ttcnlco de Talento Humano 

Revi&ó: C•mllo Franco AgudelO 
1--------11-A-~ado Conttatltta 

Proyectó: Verónica Lucia Gallego Hlgulta. 
AuilUar Administr.iti,a 

FECHA 

22/0812023 

Loa arriba firmantes Cleclaramos que h1m01 revtsado ti documanto y lo encontramos aJu1tado a las normas y diaposiclonn leg.111et 
•igent .. y por lo tanto, bajO nue$1ra rnponsabllldad lo pnUt"lt■mos para la firma. ~ 
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~: .. ~ECRETO 1mm1m1:m1¡1~11r1m111~11~1r111m11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se concede una licencia no remunerada a una Docente de Aula y se realiza un 
nombramiento provisional en vacante temporal, pagados con Recursos del Sistema General 

de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, y en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental 
y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver 
en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta de 
cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento de 
Antíoquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que el artículo 59 del Decreto Ley 1278 de 2002, otorga el derecho a los docentes y directivos docentes 
estatales a licencia no remunerada hasta por tres (3) meses por cada año calendario, en forma continua 
o discontinua, según lo solicite el interesado. Esta licencia no es revocable ni prorrogable por quien la 
concede, pero es renunciable por el beneficiario. El nominador la concederá teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio. Durante el término de la licencia no se podrá desempeñar otro cargo público 
retribuido, y el tiempo de servicio no se contabiliza para ningún efecto. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los 
requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
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administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo; ( ... )". 

Mediante solicitud escrita y radicada No. ANT2023ER030256 del 13 de julio de 2023, el se~or YURYEN 
JOSE MOLINA PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía 1.044.430.356, Licenciado en 
Educación Física, vinculada en propiedad PDET, Grado 2AM del Escalafón Nacional Docente, regido 
por el Estatuto Docente 1278 de 2002, quien labora como Docente de Aula, área de Educación Física 
Recreación y Deporte, en la l. E. R. TULAPITA, Sede, l. E. R. TULAPITA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de NECOCLI, No. de plaza 17014, población mayoritaria - PDET, solicitó licencia no 
remunerada, a partir del 07 de septiembre de 2023 y hasta el 01 de diciembre de 2023, equivalente 
a 2 meses y 24 dias, calendario 2023. 

En razón de lo anterior, y según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace 
necesario nombrar en provisionalidad en vacante temporal al señor CARLOS ANDRES TORO RIOS, 
identificado con cédula de ciudadanla 1.036. 778.137, Licenciado en Educación Física Recreación y 
Deporte, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el 
articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñarse como Docente de Aula, área de Educación 
Física Recreación y Deporte, en la l. E. R. TULAPITA, Sede, l. E. R. TULAPITA- SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de NECOCLI, No. de plaza 17014, población mayoritaria - PDET, a partir de la fecha 
de inicio de labores y hasta el 01 de diciembre de 2023, o mientras dure la licencia no remunerado 
del señor YURYEN JOSE MOLINA PACHECO, identificada con cédula de ciudadanía 1.044.430.356. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder licencia no remunerada, a partir del 07 de septiembre de 2023 y 
hasta el 01 de diciembre de 2023, equivalente a 2 meses y 24 días, calendario 2023, ambas fechas 
inclusive, al se~or YURYEN JOSE MOLINA PACHECO, identificado con cédula de ciudadanía 
1.044.430.356, Licenciado en Educación Física, vinculada en propiedad PDET, Grado 2AM del 
Escalafón Nacional Docente, regido por el Estatuto Docente 1278 de 2002, quien labora como Docente 
de Aula, área de Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. R. TULAPITA, Sede, l. E. R. 
TULAPITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, No. de plaza 17014, población mayoritaria 
- PDET, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal al señor CARLOS ANDRES 
TORO RIOS, identificado con cédula de ciudadanía 1.036.778.137, Licenciado en Educación Física 
Recreación y Deporte, como Docente de Aula, área de Educación Física Recreación y Deporte, en la 
l. E. R. TULAPITA, Sede, l. E R. TULAPITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, No. de 
plaza 17014, población mayoritaria PDET, a partir de la fecha de inicio de labores y hasta el 01 de 
diciembre de 2023, o mientras dure la licencia no remunerado del señor YURYEN JOSE MOLINA 
PACHECO, identificada con cédula de ciudadanía 1.044.430.356, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

Parágrafo: La Secretaria de Educación del departamento de Antioquia, podrá dar por terminado el 
nombramiento provisional en vacante temporal, en cualquier momento y de forma discrecional, 
teniendo en cuenta las necesidades en la prestación del servicio educativo y el no cumplimiento de las 
funciones como Docente y directrices de esta Secretaria. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la senora YURYEN JOSE MOLINA PACHECO, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no procede recurso de reposición ni de apelación en 
sede administrativa, y que al término de la licencia no remunerada deberá incorporarse de inmediato 
al cargo al cual se encuentra adscrita. 
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ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor CARLOS ANDRES TORO RIOS, el nombramiento por 
escrito, quien deberá en el mismo Acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión de 
estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una licencia 
no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o en propiedad de 
acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Revisó: 

R1vtscl 

Glovanna l&abel Estupihn MendoZI 
Dl..ctora $ Asunto& Legales. Educact6n 

Naribel L6pez Zuluaga. 
Subuc:ratarla AdminiStrativa 

Andrés Mauricio Montoya Montoya 
Director Técnico de T1lento Humano 

Revfsó: Camllo Franco Agud1lo ,- "'.5:'' 
~------+-Abo_11_ad0Contr_,t.1_st_a _______ t--,-----=---------+--"-'-'º_Sf_l_<>l_),-1 

Verónica Lucia Gallego Higuita. ,/--ort,~n ~-fk.,.C> H. 23/0812023 
Au1lllar Admlnl&tratl•a "71 C/Cf ;J 
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DECRETO 

Por el cual se concede una licencia no remunerada a una Docente de Aula, y se realiza 
un nombramiento provislonal en vacante temporal, pagados con Recursos del 

Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará tos ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070001195 del 01 de marzo de 2023, se modificó la planta 
de cargos del personal docente. directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento 
de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Ley 2277 de 1979, en su articulo 63, otorga el derecho a los Docentes a licencia 
renunciable ordinaria a solicitud propia y sin remuneración hasta por noventa (90) días al año, 
continuos o discontinuos. Las licencias ordinarias serán concedidas por la autoridad 
nominadora, pero, en casos de urgencia evidente, el director del establecimiento puede 
autorizar al docente para separarse del servicio mientras se expide la correspondiente 
providencia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo 
o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del 
servicio público educativo. 
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Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con 
personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... )". 

Mediante solicitud escrita y radicada No. 2023010358616 del 16 de agosto de 2023, la senara 
MARIA NOHELIA GALLO GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía 43.466.296, 
vinculada en propiedad, Grado 14 del Escalafón Nacional Docente, regida por el Estatuto 
Docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, área de Ciencias Sociales, en la l. E. 
TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN, Sede, INSTITUTO TEC.INDUSTRIAL 
JORGE ELIECER GAITAN - CARMEN DE V. - SEDE PRINCIPAL, del municipio de El 
CARMEN DE VIBORAL, No. de plaza 9640, población mayoritaria, solicitó licencia no 
remunerada, a partir del 18 de septiembre de 2023 y hasta el 01 de noviembre de 2023, 
equivalente a 45 días calendario 2023. 

En razón de lo anterior, y según lo dispuesto por los articulos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a ninos y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario nombrar en provisionalidad en vacante temporal al señor RUBEN 
DARIO ZAPATA PULGARIN, identificado con cédula de ciudadanía 15.428.805, Licenciado 
en Filosofía y Ciencias Religiosas, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñarse 
como Docente de Aula, área de Ciencias Sociales, en la l. E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE 
ELIECER GAITAN, Sede, INSTITUTO TEC.INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN -
CARMEN DE V. - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, No. de 
plaza 9640, población mayoritaria, a partir de la fecha de inicio de labores y hasta el 01 de 
noviembre de 2023 o mientras dure la licencia no remunerada de la senara MARIA NOHELIA 
GALLO GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanla 43.466.296. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder licencia no remunerada, a partir del 18 de septiembre de 
2023 y hasta el 01 de noviembre de 2023, equivalente a 45 días calendario 2023, ambas 
fechas inclusive, a la señora MARIA NOHELIA GALLO GONZALEZ, identificada con cédula 
de cíudadania 43.466.296, vinculada en propiedad, Grado 14 del Escalafón Nacional Docente, 
regida por el Estatuto Docente 2277 de 1979, como Docente de Aula. área de Ciencias 
Sociales, en la l. E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN, Sede, INSTITUTO 
TEC.INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN - CARMEN DE V. - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, No. de plaza 9640, población mayoritaria, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal al senor RUBEN 
OARIO ZAPATA PULGARIN, identificado con cédula de ciudadanía 15.428.805, Licenciado 
en Filosofía y Ciencias Religiosas, como Docente de Aula, área de Ciencias Sociales. en la l. 
E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN, Sede, INSTITUTO TEC.INDUSTRIAL 
JORGE ELIECER GAITAN - CARMEN DE V. - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL 
CARMEN DE VIBORAL, No. de plaza 9640, población mayoritaria, a partir de la fecha de 
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inicio de labores y hasta el 01 de noviembre de 2023 o mientras dure la licencia no 
remunerada de la sei'lora MARIA NOHELIA GALLO GONZALEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.466.296, según lo expuesto en la parte motiva. 

Parágrafo: La Secretaría de Educación del departamento de Antioquia, podrá dar por 
terminado el nombramiento provisional en vacante temporal, en cualquier momento y de forma 
discrecional, teniendo en cuenta las necesidades en la prestación del servicio educativo y el 
no cumplimiento de las funciones como Docente y directrices de esta Secretaría. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora MARIA NOHELIA GALLO GONZALEZ, el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra él no procede recurso de reposición 
ni de apelación en sede administrativa, y que al término de la licencia ordinaria no remunerada 
deberá incorporarse de inmediato al cargo al cual se encuentra adscrita. 

ARTICULO CUARTO: Notificar al señor RUBEN DARIO ZAPATA PULGARIN, el 
nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo Acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

ARTICULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión 
de estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, 
una licencia no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia 
definitiva o en propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de 
los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 
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